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DENOMINACIÓN

Artículo 15.

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN EN GENERAL

CAPITULO PRIMERO

/I?

EUSKp..JV'^AITITZA
GOuicii;': "< VAoCO

ZUZENTZA SAILA
Bazkuncn Urroldea

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

Bajo el nombre de "Asociación CulturalGQUPO DE ftnnf_^ARTE

DEL RUIDO" se crea la A.acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 3/1988,

de 12 de Febrero, de Asociaciones, aprobada por el Parlamento Vasco,

y en concordancia con lo establecido en el artículo 9.g del Estatuto

de Autonomía para el País Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la citada

Ley de Asociaciones, por los presentes Estatutos en cuanto no estén en

contradicción con la Ley, por los acuerdos validamente adoptados por

sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley y/o a

los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el

Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio.

FINES QUE SE PROPONE

Artículo 25.

Los fines de esta Asociación son:

Componer un repertorio musical propio y realizar versiones de otros

grupos con el fin de tocar en los conciertos que se considere oportunos,

así como realizar grabaciones para la promoción de los temas.

Para la consecución de que dichos fines se llevarán a cabo,

previo el cumplimiento de los requisitos legales establecidos, ensayos

y conciertos de forma regular.

La Asociación carece de ánimo de lucro.

Sin perjuicio de las actividades escritas en el apartado

anterior, la Asociación para el cumplimiento de sus fines podrá:

- Desarrollar actividades económicas de todo tipo,

encaminadas a la realización de sus fines o allegar recursos con ese

obj etivo.

- Adquirir y poseer bienes de todas las clases y por oual^ui

quier título, así como celebrar actos y contratos de todo género.

- Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o

a los Estatutos.
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DOMICILIO SOCIAL

Artículo 39.

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado

VITORIA ( ÁLAVA)en la calle Méjico, n°10-l° A.
ZUZENTZ/i SAILA

La Asociación podrá disponer de otros 1ocaii«*s',£"B:rro"%*l ámbito
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

de la Comunidad Autónoma o fuera de ella, cuando 1n FñXttft*nfr°cf-3""Asamhlsa

General Extraordinaria. Los traslados de domicilio social y demás locales

con que cuente la Asociación, serán acordados por la Junta Directiva,

la cual comunicará al Registro de Asociaciones la nueva dirección.

ÁMBITO TERRITORIAL

Artículo 49.

El ámbito territorial en el que se desarrollará principal

mente sus funciones será la Comunidad Autonómica del Pais Vasco.

eOuki,i\ 1 v,\^co

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO

Artículo 59.

La Asociación denominada"Asociación Cultural A.DTR.

se constituye con carácter permanente, y sólo se disolverá por acuerdo

C^> de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo

VI o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes.

CAPITULO SEGUNDO

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 69.

El gobierno y administración de la Asociación estarán a

cargo de los siguientes órganos colegiados:

* La Asamblea General de Socios, como órgano supremo.

* La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección

•i permanente.

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 79.

La Asamblea General, integrada por todos los socios, es el

órgano de expresión de la voluntad de éstos. Se reunirá en sesiones

ordinarias y extraordinarias.

Artículo 89.

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordinaria,

al menos por una vez al año, dentro del segundo trimestre, a fin de

aprobar el plan general de actuación de la Asociación, el estado de

cuentas correspondienteal año anterior de gastos y ingresos, y el

presupuesto del ejercicio siguiente, así como la gestión de la Junta



Directiva, que deberá actuar siempre de acuerdo con las d/EÍ¡ieTEtrices y

bajo el control de aquella.

Artículo 99.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículzozEafiteAiúor ,

son competencias de la Asamblea General, los acuerdo^p*^^t^j^ojbst»i^

1. Modificación y cambio de los Estatutos, de conformidad

con lo previsto en el artículo siguiente.

2. La elección de la Junta Directiva.

3. La disolución de la Asociación, en su caso.

4. La federación y Confederación con otras Asociaciones,

o el abandono de alguna de ellas.

Artículo 109.

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria

cuando así lo acuerde la Junta Directiva, bien por propia iniciativa,

o porque lo solicite la 5§ parte de los socios, indicando los motivos

y fin de la reunión y, en todo su caso, para conocer y decidir sobre

las siguientes materias:

a) Modificaciones Estatutarias.

b) Disolución de la Asociación.

EUF"0_j \''-,;.ARITZA
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LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 119.

La Junta Directiva, estará integrada por:

- 1 Presidente.

- 1 Vicepresidente.

- 1 Secretario.

- 1 Tesorero.

- 1 Vocal.

Deberán reunirse al menos una vez al mes y siempre que lo exija el

buen desarrollo de las actividades sociales.

Artículo 129.

La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de los

miembros de la Junta Directiva, durante 5 veces consecutivas o 10

alternas sin causa justificada, dará lugar al cese en el cargo respec

tivo.

Artículo 139.

Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán

por Asamblea General y durarán un período de 3 años, salvo revocación

expresa de aquella, pudiendo :ser objeto de reelección indefinidamente

Dichos cargos se renovarán de forma parcial. En el primer turno será

renovado el 50% de los miembros. En el segundo turno el resto.



Artículo 149. /*^s

Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir

los siguientes requisitos: —: ' •Ar!'T;ZA

a) Ser designado en la forma prevista en lazSNTEsdAafcutos .
Btzkuntn ¡irrolú*»

b) Ser socio de la Entidad. oipartamento de justicia
' Hfiun oto AtoeiaeKmn

C) Ser mayor de edad, o menor emancipado, y gozar de 1a

plenitud de los derechos civiles.

Artículo 159

Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguien-

tes casos

a) Expiración del plazo de mandato.

b) Dimisión.

c) Cese de la condición de socio, o incursión en causa de

incapacidad.

d) Revocación acordada por la Asamblea General en

aplicación de lo previsto en el artículo 13g de los

presentes Estatutos.

e) Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), los

miembros de la Junta Directiva, continuarán en funciones hasta la

celebración de la siguiente Asamblea General, que procederá a la

elección de los nuevos cargos.

En los supuestos b),c),d),e), la propia Junta Directiva proveerá la

vacante mediante nombramiento provisional, que será sometido a la

Asamblea General para su ratificación o revocación, procediéndose en

este último, caso, a la designación correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este órgano serán

comunicadas al Registro de Asociaciones.

ÓRGANOS UNIPERSONALES

El Presidente.

Artículo 169.

El Presidente de la Asociación asume la representación

legal de la misma, y ejecutará los acuerdos acordados por la Junta

Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia ostentará respectiva

mente .

Artículo 179.

Corresponderán al Presidente cuantas facultades no estén

expresamente reservadas a la Junta Directiva o a la Asamblea General y,

especialmente las siguientes:

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta

Directiva y la Asamblea General, dirigir las delibera

ciones de una y de otra, y decidir un voto de calidad en
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caso de empate de votaciones
EUSKO .' ' ' '"' ARITZA

"¿O
b) Proponer el plan de actividades de la" asociación a la

ZUZENTZ' "AILA

Jnta Directiva, impulsando y diriqieno°o'""1s'u'ísJ'dTjiareas.
' ^DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

\ r\ -¿ i -j_i ' -i • _i RtgiitrOip» Asociaciones
c) Ordenar los pagos acordados val i_rlampntb •

d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter

urgente, dando conocimiento de ello a la Junta Directiva

en la primera sesión que se celebre.

El Vicepresidente.

Artículo 189.

El Vicepresidente asumirá las funciones de asistir al

Presidente y sustituirle en el caso de imposibilidad temporal del

ejercicio de su cargo. Asimismo, le corresponderán cuantas facultades

delegue en él, expresamente, el Presidente.

El Secretario.

Artículo 199.

Al g§cretario le incumbirá de manera concreta recibir y

tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero y el Libro

Registro de Socios, y atender a la custodia y redacción del Libro de

Actas.

Igualmente velará por el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes en materia de Asociaciones, custodiando la documentación

oficial de la Entidad, certificando el contenido de los Libros y

archivos sociales, y haciendo que se cursen a la actividad competente

las comunicaciones preceptivas sobre designación de Juntas Directivas

y cambios de domicilio social.

El Tesorero.

Artículo 209.

El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectuados,

formalizará el presupuesto anual de ingresos y gastos, así como el

estado de cuentas del año anterior, que deben ser presentados a la

Junta Directiva para que esta, a su vez, los someta a la aprobación

de la Asamblea General.

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CLASES

Articulo 21-. |_a admisión de socios se presentará por escrito a la J.D
Pueden ser miembros de la Asociación aquellas personas

que así lo deseen y reúnan las condiciones siguientes:

a) Mayoría de edad y capacidad de obrar, exigidas legales.

b) Ser aceptado por la totalidad de la Junta Directiva.
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DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

Artículo 229.

Todo asociado tiene derecho a

Et,r;Kn ,'.• l-ARITZA
GÜ..,u.i;N i VASCO

Z'JZEMTZA SAILA

1) Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a laBatíe'y ^(W9
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

Asociaciones o a los Estatutos, dentro del n1azo rflff''¥ftftrirett'te'g' días

naturales, contados a partir de aquel en que el demandante hubiera

conocido, o tenido oportunidad de conocer, el contenido del acuerdo

impugnado.

2) Conocer, en cualquier momento, la identidad de los demás miembros

de la Asociación, el estado de cuentas, ingresos y gastos, y el desa

rrollo de la actividad de ésta.

3) Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Generales, y

pudiendo conferir, a tal efecto, su representación a otros miembros.

^\4) Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de

'"fc
dirección de la Asociación, siendo elector y elegible para los mismos.

«s.^j 5) Ser oído por escrito, con carácter previo a la adopción de medidas

disciplinarias, e informado de las causas que motiven aquéllas, que

sólo podrán fundarse en el incumplimiento de sus deberes como socios.

6) En caso de separación voluntaria, el socio dimisionario tendrá derecho

a la correspondiente participación patrimonial en razón a las apor

taciones efectuadas.

Artículo 239.

Son deberes de los socios:

a) Prestar su concurso activo para la consecución de los fines de la

Asociación.

b) Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas

que se establezcan por la Junta Directiva.

c) Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos válidamente

adoptados por los órganos rectores de la Asociación.

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 249.

Los socios podrán ser sancionados por la Junta Directiva

por infringir reiteradamente los Estatutos o los acuerdos de la

Asamblea General o de la Junta Directiva.

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de

15 días a Un mes, hasta la separación definitiva, en los términos

previstos en los artículos 269 y 27g, ambos inclusive.

A tales efectos, el Presidente podrá acordar la apertura de una inves

tigación para que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sanciona-

bles .



Las actuaciones se llevarán a cabo por la Secretarí.a., que propondrá a

la Junta Directiva la adopción de las medidas oportunas./^,^>,

La imposición de sanciones será a facultad de la Junta Direyrtiva, y

deberá ir precedida de la audiencia del interesado. ~ ,'.-""ía/Jüza
--""••''. .VASCO"

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá r.eGWiAíirse ante

la Asamblea General, sin perjuicio del ejercicio de3

en el artículo 229.1.).
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PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO

Artículo 259.

La condición de socio se perderá en los casos siguientes:

1) Por fallecimiento.

2) Por separación voluntaria.

3) Por separación por sanción, acordada por la Junta Directiva, cuando

se de la circunstancia siguiente:

incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los deberes

emanados de los presentes Estatutos y de los acuerdos válidamente

adoptados por la Asamblea General y Junta Directiva.

Artículo 269.

En caso de incurrir un socio en la última circunstancia

aludida en el artículo anterior, el Presidente podrá ordenar al

Secretario abrir expediente de separación.

El Secretario, previa comprobación de los hechos, pasará al interesado

un escrito en el que se pondrán de manifiesto los cargos que se le

imputan, a los que podrá contestar alegando en su defensa lo que estime

oportuno en el plazo de 10 días, transcurridos los cuales, en todo caso,

se pasará el asunto a la primera sesión de la Junta Directiva, la cual

acordará lo que lo que proceda, con el "quorum" de la mitad mas uno

de los componentes de la misma.

Artículo 279.

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá

ser comunicado al interesado, pudiendo éste recurrir a los Tribunales

en ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estimare que aque

es contrario a la Ley o a los Estatutos.

CAPITULO CUARTO

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

Artículo 289.

La Asociación carece de patrimonio fundacional.

ARTÍCULO 299.

Los recursos económicos previstos por la Asociación para

el desarrollo de las actividades sociales, serán los siguientes:



a) Las cuotas periódicas que acuerde la Junta Directj^vjePX

b) Los productos de los bienes y derechos que correspondan, así como

las subvenciones, legados y donaciones que pueda recib^-^^!e forma

legal. - -¡j-iZa SAILA
-tunen 'Jrroldaa

c) Los inqresos que obtenqa la Asociación me d i a njfeeAF.l^iSNT9 cfcáJfJiRPa d e s' a ^ a Registro de AioOicionw

lícitas que acuerde realizar la Junta Directirv^ siempre dentro de los

fines estatutarios.

CAPITULO QUINTO

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 309.

La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciativa

de la Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo solicite la

> mitad más uno de los socios inscritos. En cualquier caso, la Junta

Directiva designará una ponencia formada por tres socios, a fin de que

redacte el proyecto de modificación, siguiendo las directrices impar

tidas por aquélla, la cual fijará el plazo en el que el proyecto deberá

estar tewrminado.

Artículo 319.

Una vez redactado el texto de modificación de Estatutos,

éste, se acompañará a la convocatoria de la Asamblea, a fin de que los

socios, puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas que estimen

oportunas, de las cuales se dará cuenta a la Asamblea General, siempre

y cuando estén en poder de la Secretaría con ocho días de antelación

a la celebración de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamente,

se harán por escrito y tendrán la alternativa de otro texto.

CAPITULO SEXTO

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y APLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL

Artículo 329.

La Asociación se disolverá:

1) Por voluntad de los socios, expresada en Asamblea General) convocada

i al efecto, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los

presentes.

2) Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.

3) Por sentencia judicial.

Artículo 339.

En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General

que acuerde la disolución, nombrará una Comisión Liquiradora, compuesta

por cinco miembros extraídos de la Junta Directiva, la cual se hará cargo

de los fondos que existan.



Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a los socios

y frente a terceros, el patrimonio social sobrante, svf&k hubiere,

será entregado a obras de caridad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los miembros de la Junta Directiva que figuran e"h tí'l A o" la—d"B~"

Constitución designados con carácter provisional, deberán someter su

nombramiento a la primera Asamblea General que se celebre.

'.' .ARITZA
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PRIMERA

SEGUNDA

ERCERA,

DISPOSICIONES FINALES

#'.

La Junta Directiva será el órgano competente para interpcptar

los preceptos contenidos en estos Estatuaos y cubrir sus
AlO 1«UU id C •• "• 1

lagunas, sometiéndose siempre a la nni*ffl'BTí>v*a" Tfc'q'al vigente

en materia de Asociaciones, y dando cuenta, para su aprobación,

a la primera Asamblea General que se celebre.

Los presentes Estatutos serán modsificados mediante acuerdos

que válidamente adopten la Junta Directiva y la Asamblea

General, dentro del marco de sus respectivas competencias, y de

conformidad con lo previsto en el Capítulo Quinto.

La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen

Interior, como desarrollo de los presentes Estatutos, que no

alterará, en ningún caso, las prescripciones contenidas en los

mismos.



Estatuak ikustatu oraren, E"-orn ^ Er. ,.l ; Nn- Visados los presentes Estatutos, alos efectos deter-
MartxoTrTv^V n" /" '° f"^"-1 ^^ '' o^^ ™tíl Dc"-r0t0 77/1'986' de 25 de Ma™ de)h^„ / „"' ",n f ; " '1! '"' ';' '- °':'"c»"' ''«c. -or el ,.ue se crea el Registro Gene-
rioetarako m^«Ua ere ^ha.iu^o o.ido- ral do Asociaciones ydemás normauva concordante.
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